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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 177/2022, promovido por José Enrique Hernández Pérez, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el nueve de junio de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 90/2021, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el tres de marzo de dos mil veintiuno, 
por el juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa de 
juicio 175/2020, instruida por el hecho delictuoso abuso sexual, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó 
emplazar a María del Carmen Gabriela Ramírez Balverde, representante de la tercera interesada, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto 
y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 534214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1376/2022 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Grecia 
Kristell Hernández Olmos, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Osiris García Martínez, promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de Control 
de la Región Judicial Sur-Oriente, Puebla, contra la resolución de dieciocho de diciembre de dos mil veintidós 
y al Director del Centro de Reinserción Social Regional de Tehuacán, Puebla, su cumplimiento, dentro de la 
causa penal 431/2020/TEHUACAN. Se le previene a la tercera interesada en mención, para que comparezca 
por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última 
publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San 
Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo 
seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la demanda e impresión del auto 
admisorio; asimismo se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dieciséis minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo; se le informa que desde que sea emplazada, queda a su vista el informe justificado y constancias 
que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo Para su publicación 
en los periódicos “EXCÉLSIOR”,“EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 
 

En Puebla, Puebla, a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Ignacio Aldrete González 
Rúbrica. 

(R.- 534211) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el amparo 391/2022-II, promovido por Sonia Vázquez Gutiérrez y Alejandro Vázquez Munguía, se 

ordena emplazar al tercero interesado Adrián Cuevas González, haciéndole saber que cuenta con treinta días 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de 
Puebla, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; 
lo anterior toda vez que los quejosos promovieron demanda de amparo en contra del auto de vinculación a 
proceso de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, dictado por el Juez de Control del Juzgado de Oralidad 
Penal y Ejecución de la Región Judicial Oriente, con sede en Libres, Puebla, dictado dentro de la carpeta 
judicial 07/2022/LIBRES. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 534217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 24/2023, promovido por Uriel Hernández Najera, contra el acto que reclamó 

al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el siete de septiembre de dos mil veintiuno, en el toca penal 308/2018, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el cinco de julio de dos mil dieciocho, por el 
juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 
31/2016, instruida por el delito extorsión, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado Raymundo Soto Torres, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 534224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 610/2022, se ordenó emplazar por edicto a la tercera interesada 
identificada como víctima 2 de iniciales V.M.R, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y se hace de su conocimiento que Hugo Texis Salazar, por derecho propio, promovió juicio de amparo 
indirecto contra actos del Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, contra el 
auto de formal prisión de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, en el proceso penal 5/2020. Se le previene a 
la tercera interesada en mención, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de 
Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no 
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hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su 
disposición copia simple de la demanda e impresión del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas con once minutos del ocho de marzo de dos mil veintitrés, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sea emplazada, 
quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos 
del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” 
o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 

Rúbrica. 
(R.- 534216) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: José Jorge Estrada Romero. 
En el juicio de amparo 1068/2020, promovido por María Magdalena Estrada Romero por su propio 

derecho, contra actos del Juez Primero en Materia Civil de la Piedad Michoacán y otras autoridades. Por 
tanto, se ordena emplazar por edictos a José Jorge Estrada Romero, a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, en virtud de que con fecha nueve de noviembre del dos mil veintidós 
se tuvo a la parte quejosa acreditando que no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de 
edictos, con fundamento en la Ley de Amparo, artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las diez horas 
con ocho minutos del catorce de febrero de dos mil veintitrés, a la cual podrán comparecer a defender sus 
derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de 
este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 
 

Zapopan, Jalisco, uno de marzo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Luz Elena Gómez Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 534241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
FÉLIX SUAREZ PÉREZ, SU SUCESIÓN 
En el juicio de amparo directo D.C. 540/2022, promovido por Lucia Selene Islas Mercado, contra el acto de 

la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
tres de junio de dos mil veintidós, dictada en el toca 146/2022/01, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 02 de diciembre de 2022 

El Secretario de Acuerdos 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 534438) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 10/2023 

EDICTO. 
 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. EDICTO. Tercera interesada Nitzel 

Paola Suárez Vegagil, en los autos del toca 61/2020, del índice de la Octava Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio a la legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
10/2023 del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por el quejoso Víctor Joel Padilla Montiel, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga.  

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Rúbrica. 

(R.- 534581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 149/2022, promovido por Maricela  Torres Cedeño, por conducto 

de su apoderado legal, contra los actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de 
Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la ilegalidad del 
emplazamiento, así como todo lo actuado en el Juicio Especial Hipotecario 626/2020; el 30 de junio de 2022 
se ordenó notificar por medio de edictos a la tercero interesada Soluciones de Activos Residenciales, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su 
disposición en esta secretaría copia simple de la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al 
presente juicio, las subsecuentes notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Berenice González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 534588) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2023 Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTOS 
 

TERCERO INTERESADO 
UNIÓN DE PROTECTORES AGRÍCOLAS POR 

UN MÉXICO LIBRE, ASOCIACIÓN CIVIL 
En los autos de juicio de amparo número 687/2021, promovido por Heladio Elías Ramírez Pineda, en su 

carácter de Director General Jurídico, en representación de la Auditoria Superior de la Federación y su 
Titular, contra el acto que reclama del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 
X-DCDMX, de la Fiscalía General de la República y Encargado de la Subdelegación de Procedimientos 
Especiales, Sistema Tradicional “B” de Averiguaciones Previas en Trámite y Depuración de Reserva 
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de la Fiscalía General de la República; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la 
demanda, auto admisorio y auto de diez de marzo de dos mil veintitrés y se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para qué ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 
 

En la Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María Fernanda Zaragoza Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 534381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio de amparo 1078/2022-VI, promovido por Roberto Hernández García, en su carácter de apoderado de 
Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Inbursa, contra actos de la Junta Especial 
Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco; se emplaza por 
esta vía a la tercera interesada Laura Sánchez Ibarra, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes 
referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de México. 
Jorge Antonio Velasco Solís 

Rúbrica. 
(R.- 534749) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio a los terceros interesados Teódulo Hernández Santiago y Omar Pérez Pérez. 

En el Juicio de Amparo 373/2020-II, promovido por Luis Armando Limón Garrido, Carlos Meneses Ortiz, 
Alejandro Fortis Díaz, Samuel Limón Garrido, Adrián Abel García Maqueda, Oscar Dorantes Flores, Julio 
Abraham Alvarado Flores, Cristian Brayan Vera Hermosillo, Fernando Romero Bonilla y María Guadalupe 
Limón Garrido, por conducto de su defensor particular Alberto Hernández Morales, contra actos del Juez de 
Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad –en su correcta 
denominación- y de otra autoridad, se ordenó la primera notificación a juicio de los terceros interesados 
Teódulo Hernández Santiago y Omar Pérez Pérez, por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán 
apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesados dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágaseles saber que en la Secretaría 
de este Juzgado quedarán a su disposición, copias de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 17 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Bertha Patricia Olguín Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 534771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
María Santos Juárez Olivares (M.S.J.O.), por propio derecho y en representación 

de los menores de edad K.D.A.J. y P.J.A.J. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 4/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Andrés Arreguín Cornejo, contra actos de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, en el toca 15/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender tanto sus 
derechos como los de los menores de edad que representa, en virtud de que se ordenó emplazarla por medio 
de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 15 de marzo de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 534775) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Abel García López, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo penal 173/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, promovido por Adán Vázquez González, por conducto de sus defensores públicos 
Alejandro Omar Kababié Rodríguez y Alejandro Hernández Ramírez, contra la sentencia de tres de junio de 
dos mil veintiuno, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los 
autos del toca penal 45/2021, como ordenadora, y Juez de Ejecución del Distrito Judicial de San Juan del Río, 
Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, catorce de marzo 
de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 534782) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Dalila Silva Sánchez y Héctor Manuel Bernal Cabrera 

Terceros Interesados 
En los autos del juicio de amparo número 1320/2022, del índice de este Juzgado, promovido por Edmundo 

Gilberto Cóyotl Tlachi, contra actos del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; de quien 
reclama todo lo actuado en el juicio ordinario civil 260/2013, en específico, el auto del veintidós de abril de dos 
mil veintidós, en el que se ordenó requerir a los demandados o quienes se encontraran ocupando el inmueble 
ubicado en San Antonio Cacalotepec, municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, para que lo 
entregaran a la parte actora, pues de lo contrario se les lanzaría con auxilio de la fuerza pública; al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, se ordenó lo siguiente: 
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a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Estado de Puebla, catorce de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Geovani Rojas García 

Rúbrica. 
(R.- 534583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Transportes de Personal Gutiérrez, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su 

domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo civil 88/2022, del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado en materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Carlos Enrique 
Bogard Botello Mondragón y Carlos Enrique Jonathan Botello Mondragón, mandatarios judiciales de Ma. 
Verónica Álvarez Olvera y de la menor de iniciales P.Z.A., contra la interlocutoria dictada el catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno, por el Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San 
Juan del Río, Querétaro en el expediente 922/2019, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo 
que dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí o por conducto de sus representantes legales, 
apercibidos que de no hacerlo, este seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 
Querétaro, Querétaro, nueve de septiembre de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 534786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Transportes de Personal Gutiérrez, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su 

domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo civil 38/2022, del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado en materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Karla Stephany 
Zea Álvarez, contra la interlocutoria dictada el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, por el Juzgado 
Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro en el expediente 
922/2019, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio 
referido, por sí o por conducto de sus representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, este seguirá su 
secuela procesal y las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fije 
en los estrados de este Tribunal, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, nueve de septiembre de dos mil 
veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 534792) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO  

Emplazamiento a Alondra Nieto Ramírez. 
En los autos del juicio de amparo 446/2022-B-2 promovido por Rubén Duarte Roque, contra actos del Juez 

de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, y Agente del Ministerio Público Titular de la 
Fiscalía Especializada en Delitos Contra la Vida, ambas con residencia en esta ciudad, en el que 
medularmente reclama: el auto de vinculación a proceso emitido en la continuación de la audiencia inicial de 
siete de junio de dos mil veintidós, dentro de la causa penal 3563/2022, por el delito de homicidio calificado 
con ventaja, en perjuicio del quejoso Rubén Duarte Roque. Se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Alondra Nieto Ramírez, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con 
treinta y seis minutos del dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión 
a la tercero interesada de referencia.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., 15 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana. 

Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 534796) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 773/2022-III, PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO 
VILLARREAL BARRAZA, A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL LAURA GUADALUPE ARAIZA OLACHEA, 
CONTRA EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL DE ORIGEN 1-371/2014, RELAMADO AL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO SEIS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA 
SUR; CON ESTA FECHA SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA PELUDINES CABO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE), POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA DENTRO DEL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

 
La Paz, Baja California Sur.  

Veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Juan Gil Rodríguez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 534864) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

20 
Ciudad de México 

DC 603/2022 
EDICTO. 

 
 En los autos del juicio de amparo directo DC 603/2022, promovido por Banco Santander (México), 

sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Santander México, contra actos de 
la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, trece de marzo de dos mil veintitrés. 
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“… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Agroindustrias Jidal, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de 
México”;… 

… En los edictos que se elaboren para emplazar a la tercera interesada Agroindustrias Jidal, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, 
contara con el término de quince días para para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este 
Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y 181 de la Ley de Amparo. …” 

 Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 534585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 302/2022-II, promovido por VÍCTOR GARRIDO ESCOBAR, 
contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado JULIO CÉSAR GARRIDO CARRANZA, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 534885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México”. 

En los autos del Juicio de Amparo número 91/2023, promovido por Juan Carlos Cabello Vázquez, contra 
actos de la Magistrada que integra la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Bernardo Strygler Zargusky y Patricia Lerdo de Tejada de Marantes, mismos que habrán de 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, en términos de su numeral 2, se les informa que deberán presentarse en este órgano federal, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además se fijará en 
la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparecieren se seguirá el juicio de derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las 
subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal.  

Ciudad de México, 13 de abril de 2023. 
Jueza Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Paloma Xiomara González González. 
Rúbrica. 

(R.- 535221) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
En el juicio de amparo directo civil D.C. 720/2022, promovido por la quejosa Lucía López Moctezuma, por 

conducto de su autorizada en términos del artículo 112, cuarto párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, Yolanda Ramírez Galicia, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente juicio de amparo, por medio de edictos a la tercera interesada 
Norma Angélica Olivares, también conocida como Norma Angélica Olivares Sánchez, para que comparezca 
ante este órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente 
edicto, que se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal 
colegiado, copia simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este 
órgano jurisdiccional a defender sus derechos y designar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 535223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO  

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: victima directa de identidad reservada Víctor Manuel Trejo Herrera. 
En los autos del juicio de amparo número 107/2023-I-A, promovido por Iván Campos González, contra 

actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial de la Ciudad de México; en el que se señaló como tercero interesado a victima directa de 
identidad reservada Víctor Manuel Trejo Herrera, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c)I 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con 
un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Román Cetina Simá. 

Rúbrica. 
(R.- 535225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1455/2019-VIII, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por José Francisco Sánchez Laviada contra actos de la Juez Oral Civil en Playa del Carmen, 
Solidaridad, Quintana Roo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento de Pilar Esteban Serra y/o Pilar Esteban Sierra, en su carácter de tercera 
interesada, a quien se hace de su conocimiento que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de 
derechos citado anteriormente, en el que se reclama la falta de notificación o emplazamiento, a juicio o 
procedimiento legal alguno, así como la orden de lanzamiento respecto del bien inmueble ubicado en “Retorno 
Juatun, lote 02, fraccionamiento Lol Ka Tun, Cp. 77710, en la ciudad de Playa del Carmen, municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo”. Por ello, se hace del conocimiento a Pilar Esteban Serra y/o Pilar Esteban Sierra, 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
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publicación ante este Juzgado Federal ubicado en Edificio “B”, del Poder Judicial Federal Cancún, Primer 
Piso, Avenida Andrés Quintana Roo, número 245 Súpermanzana 50, Manzana 57, Benito Juárez, Código 
Postal 77533, a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado de Distrito, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido 
que en autos están programadas las diez horas con dieciocho minutos del catorce de abril de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional sin perjuicio de su diferimiento hasta en tanto 
fenezca el término concedido con antelación. Finalmente, fíjese en la puerta de este juzgado una copia íntegra 
del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Cancún, Quintana Roo, 14 de marzo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Noé Moraga Carbajal. 
Rúbrica. 

(R.- 534757) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO  
TERCERO INTERESADO. 

Juan Ramírez Carmona y/o Juan Gabriel Ramírez Carmona, 
En cumplimiento al proveído de diez de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

2234/2022 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Gustavo Salvador Vargas y Vázquez y Julio 
Javier Préstamo Abrego, en su carácter de endosatarios en procuración de Miguel Ángel Herrera Díaz, en 
contra de actos de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla y 
del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, se le tuvo como tercero 
interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este 
juicio dentro del plazo de treinta días, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. 
Se le hace saber que se han fijado las diez horas del trece de abril de dos mil veintitrés, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy Fe.  

En San Andrés Cholula, Puebla, diez de abril de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Daniela Arlette González Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 535353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 40/2021, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por MARIANNE BENEDICTA MANNERHEIM, reclamando de la Novena del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el dieciocho de noviembre del dos mil veinte, en el toca 
344/2020; se ordenó emplazar por este medio a los terceros interesados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ 
CEBALLOS y JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA GUTIÉRREZ; quienes deberán comparecer a este tribunal, a 
deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, 
se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Firma Electrónica. 
(R.- 535354) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO HÉCTOR VIRGILIO GARZA VAZQUEZ. 
Como se desconoce su domicilio, se le ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 88/2022, 

del índice de este tribunal, promovido por María de Jesús Madrigal V. del Valle, por conducto de su apoderado 
Amador del Valle Madrigal, contra la sentencia de veintiuno de enero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en 
el expediente toca de apelación 198/2020, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los 
artículos 14, 16 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar 
dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos 
de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en 
Avenida Mirador, número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda 
representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, uno de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Jaime Alejandro Peña Botello 

Rúbrica. 
(R.- 534763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO JOSÉ ANDRÉS BURCIAGA GONZÁLEZ. 
Como se desconoce su domicilio, se le ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 36/2022, 

del índice de este tribunal, promovido por Jorge Luis Ontiveros Holguín, por sus propios derechos, contra el 
laudo de veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial Número Cuarenta y Uno de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en el expediente 
laboral 438/17, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 123, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida Mirador, número 
6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá 
como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, trece de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Jaime Alejandro Peña Botello 

Rúbrica. 
(R.- 534765) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
“En los autos del juicio de amparo 37/2022, promovido por Francisco Flores Beneroso, por conducto de su 

representante Armando Vallejo Peralta, contra actos del Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral del Décimo Noveno Distrito Judicial en el Estado de Veracruz, con sede en San 
Andrés Tuxtla, señalando como acto reclamado la resolución así como su ejecución, que ha sido pronunciada 
al vencimiento del plazo constitucional ampliado por ciento cuarenta y cuatro horas, dictada con fecha 
domingo tres de enero de dos mil veintiuno, dentro del proceso penal 264/2019 por el que se investiga por el 
hecho que la ley señala como secuestro agravado previsto en los artículos 9 fracción l inciso a), 10 fracción I 
incisos b), c), d) y e) de la ley general para prevenir y sancionar los delitos en materia de secuestro, 
enrelación con el artículo 7° fracción I1, 8°, 9º y 13 fracción III del código penal federal, en agravio de la 
víctima de identidad resguardada con el alfanumérico V/781/2019. Asimismo, reclamó la identificación 
administrativa y/o ficha signalética como ejecución; ordenó emplazar por este medio al tercero interesado 
V/781/2019 víctima de identidad reservada, en el proceso penal 264/2019 del índice de a responsable, para 
que comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que 
de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes les serán 
hechas por lista de acuerdos; dejándoles copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de 
este juzgado”. 

 
Boca de Rio, Veracruz, a 07 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Yonaji Nuria Juárez Rivas. 

Rúbrica. 
(R.- 534773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
José Antonio Jurado Moreno, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 93/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Delfino Jesús Galván Montes, contra la sentencia de dieciocho 
de octubre de dos mil dieciocho, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en los autos del toca penal acusatorio 245/2018, como ordenadora, y Juez Único de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y el Titular del Centro Penitenciario Varonil CP1 en San José 
El Alto, Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro 
del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintidós de marzo 
de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 534777) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa I 

EDICTO. 
 
A. Gabriela Castillo Molina y Ofelia Alarcón Huesca. 
Se le hace saber que Sergio Valdivia Castañeda, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 325/2021-I que el 
acto reclamado es: La multa impuesta mediante auto de doce de febrero de dos mil veintiuno, dentro del 
juicio agrario 728/2003, por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta, con residencia en San 
Andrés Tuxtla, Veracruz, por la cantidad de $5,212.8 (cinco mil doscientos doce pesos 8/100 moneda 
nacional), con motivo de no dar cumplimiento a lo requerido por el Tribunal responsable; así como, los actos 
de ejecución para lograr su cobro; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, a las citadas terceras 
interesadas Gabriela Castillo Molina y Ofelia Alarcón Huesca, a fin de que comparezcan dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a 
deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no 
comparecen por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente las represente 
respectivamente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 23 de marzo 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

José Roberto Vásquez de Jesús. 
Rúbrica. 

(R.- 534789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa” 
EDICTO 

 
 En los autos del juicio de amparo indirecto 1354/2022-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Banco Inmobiliario Mexicano, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, apoderado de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, como Fiduciaria del Fideicomiso número F/262455, 
quien a su vez actúa a través de su apoderado Raymundo Torres Rodríguez, en el cual reclama la resolución 
de dieciocho de noviembre del dos mil veintidós, emitida en el toca 794/2022, del índice de la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, a través de la cual confirmó la 
interlocutoria de veinticuatro de mayo del año mencionado, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
250/2018, en que el juez de origen no aprobó el incidente de liquidación de intereses ordinarios; y ante 
la imposibilidad de llamar a la tercera interesada Desamich, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 
ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndola 
que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer 
a este juicio, quedando a su disposición en el local de este juzgado copia de la demanda de amparo, escrito 
aclaratorio, auto admisorio, además del acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés, en el que se ordenó 
su emplazamiento por edictos; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de lista. 

 
Ciudad de México, 15 de marzo de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 534879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Juan Manuel Padilla Pérez, María de Jesús Pérez Díaz y Pedro Padilla Lara. 
En el juicio de amparo 958/2022, promovido por José Elías Gómez Boucrin, contra actos de la Tercera 

Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclamó, "sentencia definitiva de treinta 
de marzo de dos mil veintidós misma que en la especie revoca la sentencia impugnada de seis de enero de 
dos mil veintidós y declara la nulidad de las actuaciones a partir del emplazamiento del demandado Pedro 
Padilla Lara y declara de oficio nulas las actas de citatorio y emplazamientos de los diversos demandados 
Juan Manuel Padilla Pérez y María de Jesús Pérez Díaz, pues manifiesta la responsable que los 
emplazamientos supuestamente no cumplieron con las formalidades para que se consideren legales, situación 
que es violatoria de los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 87 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco”; se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Juan 
Manuel Padilla Pérez, María de Jesús Pérez Díaz y Pedro Padilla Lara, a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional las diez horas del once de abril de dos mil veintitrés, a la cual podrán comparecer a defender 
sus derechos, quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Héctor Spíndola Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 534906) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de  
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

José Alfredo Garzón de la Vega y Eva Verónica Acosta Flores 
Terceros Interesados 

En los autos del juicio de amparo número 1662/2022-III, del índice de este Juzgado, promovido por 
Eduardo Águila Gómez, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula y otras 
autoridades; de quienes reclama el embargo efectuado en el juicio ordinario mercantil 1709/2015, sobre el 
inmueble identificado como vivienda marcada con el número 43 B, manzana 14, lote 2B, Vista del Lago, 
perteneciente al conjunto habitacional Vistas del Ángel, en San Andrés Cholula, así como su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, se 
ordenó lo siguiente: 

a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario 

Oficial de la Federación" y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibidas que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Estado de Puebla, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Diana Cortés González. 

Rúbrica. 
(R.- 534977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

Juicio de Amparo Indirecto número 66/2023-II 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA María de Jesús Carrillo Aguilar. 
En el juicio de amparo indirecto 66/2023 promovido por Juan Manuel Herrera Galán, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, se advierte que le reviste el carácter de tercera interesada, entre otros, a María de Jesús Carrillo 
Aguilar y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento al proveído de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento 
al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veinticuatro de enero de dos mil 
veintitrés; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas del tres de mayo de 
dos mil veintitrés y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este 
órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que 
se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, treinta de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón. 

Licenciado Hiram Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 535285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del procedimiento especial de cancelación de título de crédito 50/2022-V, promovido por 

Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto 
de su apoderada Erika de la Rosa Torres, en contra de Abastecedora Lumen, sociedad anónima de 
capital variable; Importaciones Lumen, sociedad anónima de capital variable; Luis Méndez Jiménez 
Méndez; Inmobiliaria Lumen Satélite, sociedad anónima de capital variable; Jiluime, sociedad anónima 
de capital variable; Desarrollo Salvador, sociedad anónima de capital variable, Ilfa, sociedad anónima 
de capital variable y Nylflock de México, sociedad anónima de capital variable, se dictó el diecinueve de 
mayo de dos mil veintidós, la sentencia definitiva, cuyos puntos resolutivos establecen: 

“…PRIMERO. La vía especial mercantil relativa al procedimiento especial de cancelación de título 
de crédito, propuesta por la parte actora es procedente. SEGUNDO.-Se declara la cancelación del pagaré 
del cinco de agosto de dos mil dieciséis, a la orden de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, por la cantidad de $50´000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 moneda nacional), signado por Abastecedora Lumen, sociedad anónima de capital variable, como 
obligada principal y Importaciones Lumen, sociedad anónima de capital variable; Luis Méndez Jiménez 
Méndez; Inmobiliaria Lumen Satélite, sociedad anónima de capital variable; Jiluime, sociedad anónima 
de capital variable; Desarrollo Salvador, sociedad anónima de capital variable, Ilfa, sociedad anónima 
de capital variable y Nylflock de México, sociedad anónima de capital variable, como avales…” 

 
Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
José Nahúm Barrios García. 

Rúbrica. 
(R.- 535330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 1361/2022, promovido por Graciela Saucedo Loustaunau, 
contra actos de las autoridades responsables 1) Juez Sexto Civil del Partido Judicial de Mexicali Baja 
California, 2) Actuario de su adscripción y 3) Director de Seguridad Pública Municipal, todas con residencia en 
esta ciudad, teniendo como tercero interesado a Julio Flores Gutiérrez. 

En nueve de septiembre de dos mil veintidós, la parte quejosa solicitó el amparo de la Justicia Federal, 
radicada bajo el expediente 1361/2022, en la que se señalaron como actos reclamados a las autoridades 
responsables, medularmente, la orden de desalojo y las consecuencias derivadas de ello, respecto del 
bien inmueble ubicado en Lote 40 y manzana uno y lote 41, manzana 01 del fraccionamiento Villa Toledo 
de esta ciudad. 

Mediante proveído de ocho de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Julio Flores Gutiérrez, dado que no se cuenta con su domicilio, no obstante que se agotaron los 
medios de investigarlo, por lo que se ordenó entregar los edictos a la quejosa para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, a través de los cuales se le hará saber al 
tercero interesado que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio 
de lista que se fije en las puertas del juzgado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, 
que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la secretaría 
correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo de la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 08 de febrero de 2023 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Marilú Nirvana Millán González 

Rúbrica. 
(R.- 534235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTO: 
 
Agustín Carlón Castro, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2º, se le notifica emplazándolo con 
carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por María Vizcarra López, en su 
carácter de albacea definitiva de la sucesión a bienes de José Vizcarra González, registrada bajo el 
expediente 138/2022, contra actos del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades;, consistentes en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: “A) El trámite y 
substanciación de un proceso judicial seguido en forma de juicio en que Agustín Carlón Castro fungió como 
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parte demandante, donde en esencia, la acción deducida versó sobre el reconocimiento de la prescripción 
positiva a su favor y/o la adjudicación por cualquier vía de la propiedad respecto del bien inmueble ubicado en 
el número 265-B del callejón Juárez (también conocido como calle Benito Juárez), en el municipio de 
Guasave, Sinaloa. B) La sentencia dictada en el proceso judicial seguido en forma de juicio en que se 
reconoció la prescripción positiva y/o se adjudicó por cualquier vía la propiedad del bien inmueble ubicado 
en el número 265-B del callejón Juárez (también conocido como calle Benito Juárez), en el municipio de 
Guasave, Sinaloa a favor de Agustín Carlón Castro. C). La orden que se giró al Titular de la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Sinaloa, para que se registrara a nombre 
de Agustín Carlón Castro una superficie de 122.82 m2 del inmueble a que se refiere la escritura pública 
número 5,965 cuyo titular es José Vizcarra González. D) Todos los actos materiales y jurídicos, así como las 
consecuencias legales derivados de la sustanciación y resolución del juicio en que se reconoció la 
prescripción positiva y/o se le adjudicó por cualquier vía al Señor Agustín Carlón Castro la propiedad de 
122.82 m2 del inmueble a que se refiere la escritura pública 5,965 cuyo titular es José Vizcarra 
González.”(Textual). 

Haciéndole saber que se señalaron las diez horas con veinte minutos del ocho de marzo de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberá comparecer ante este 
juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de su última publicación, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados 
de este juzgado. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 
 

Atentamente. 
Los Mochis, Sinaloa, a 22 de febrero de 2023. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Juan Antonio Jaramillo de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 534609) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: José Manuel Silva Aguirre y María de la Luz Olivas Granados de Silva 
En los autos del juicio de amparo 596/2022, promovido por Emilio Ortiz Olvera, contra actos del Juez 

Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de esta ciudad y otras autoridades, de quien reclama lo siguiente: 
IV.- ACTOS RECLAMADOS.- De las autoridades señaladas como responsables ordenadoras, C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con sede en esta ciudad le 
reclamo el auto de fecha cuatro de enero del año dos mil veintidós, que ordena un exhorto con los insertos y 
anexos necesarios al C. Juez competente en la ciudad de Gómez Palacio, Durango, en términos del auto de 
fecha cuatro de octubre del año dos mil diez, (no obstante que este último auto prescribió) exhorto ordenado 
en el juicio ordinario mercantil expediente número 1033/2004. 

Así como le reclamo la ejecución ilegal en base a sus anteriores proveídos, por habérseme desposeído del 
bien inmueble ubicado en CALLE CINCO DE MAYO NÚMERO 439, DEL FRACCIONAMIENTO FILADELFIA 
DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DURANGO, cuya ejecución fue efectuada a las 11:05 horas del día 
31 de marzo del año 2022. Fecha esta última en la que me hago sabedor del referido ordinario mercantil 
y del exhorto derivado del mismo, es decir del expediente 1033/2014. 

Al Juez exhortado C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil de la Ciudad de Gómez Palacio, 
Durango, le reclamo su proveído de fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, así como su 
ordenamiento de un lanzamiento 

De conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado usted, por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días 
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hábiles, en el Diario Oficial de la Federación por ser de circulación amplia y de cobertura nacional, 
además en algún diario de mayor circulación en la República, a fin de que usted se encuentre en 
condiciones de comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, 
Coahuila, con domicilio en Boulevard Independencia número 2111 Oriente, de la Colonia San Isidro, código 
postal 27100, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los citados edictos. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; 15 de marzo de 2023. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Maribel Villanueva Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 534766) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: JAIME ALEJANDRO GONZÁLEZ PINEDA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
1138/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1138/2022, promovido por José Ricardo Barrientos Arredondo y María 
del Rocío Barrientos Arredondo, por derecho propio. Tercero interesado: Jaime Alejandro González Pineda. 
Autoridades responsables: Novena Sala de lo Civil y Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México: la parte quejosa reclama la resolución de siete de 
junio de dos mil veintidós, emitida en el toca 332/2020/2 por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, por virtud de la cual, revocó el la sentencia interlocutoria de diez de marzo 
de dos mil veintidós, emitida en el incidente de ejecución de sentencia, y condenó a los quejosos al pago de 
$193.00 (ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N) por concepto de faltante de pago de la renta del mes de 
septiembre de dos mil diecinueve, al pago de la cantidad de $1800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N) por 
concepto de faltante a la renta correspondiente al mes de enero de dos mil veinte, el pago de la cantidad de 
$100,800.00 (cien mil ochocientos pesos 00/100 M.N) por concepto de rentas adeudadas y no pagadas del 
periodo comprendido del mes de febrero de dos mil veinte a octubre de dos mil veintiuno, el pago de la 
cantidad de $5,280.00 (cinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N) por concepto de penas 
convencionales por pagos extemporáneos de las rentas mensuales correspondientes a los meses de enero de 
dos mil veinte a octubre de dos mil veintiuno. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Jaime 
Alejandro González Pineda, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del 
conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Marisol Trejo Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 535224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
En los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO INVEX, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO. en contra de PROCESADORA 
DE CERAMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; SANITARIOS Y PRODUCTOS CERAMICOS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.; MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA GARZA quién acostumbra usar el nombre de 
MARCELO GERARDO GARZALAGUERA GARZA, MARCELO GARZA LAGUERA, MARCELO GERARDO 
GARZA LAGUERA G. O MARCELO GARZA LAGUERA G; y MARIA MAYELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
expediente número 1000/2019, se ha dictado auto que a la letra dice: 

Ciudad de México, a ocho de octubre del año dos mil diecinueve. Con el escrito de cuenta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno como en derecho corresponda. Se tiene por presentado 
a BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, por conducto 
de su apoderado OMAR LOZADA CABRERA, personalidad que se les reconoce en términos del Testimonio 
Notarial que en copia certificada adjunta al escrito de cuenta, por señalado el domicilio ubicado en: Casa 
número 342 de la Calle Sacramento, Colonia Insurgentes San Borja, C.P. 03100, Alcaldia Benito Juárez, 
Ciudad de México, para oír y recibir notificaciones. Como se solicita devuélvasele el testimonio con el cual 
acredita su personalidad, previa copia certificada que a si costa se deje en autos. En términos del artículo 
1069 párrafo tercero del Código de Comercio, se tiene(n) por autorizado(s) a el (los) Licenciado(s) ROBERTO 
ROSALES SALAZAR, DANIEL IBARRA HERNÁNDEZ, DANIEL MARTINEZ REAL, ABRAHAM ALEXIS 
BLANCAS JIMÉNEZ, FERNANDO GONZÁLEZ BAZA, JAIRO ANTONIO BARRON SÁNCHEZ, IRELLA 
KARIÑO NEGRETE RAMIREZ, HUGO RAMIREZ LARA, MIGUEL ANGEL ROSALES GARICA y CARLOS 
ALBERTO GARCIA BENITEZ, por lo que queda(n) facultado(s) para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 
procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá(n) substituir o delegar dichas facultades a un tercero.. La(s) persona(s) autorizada(s) conforme 
a la primera parte de este párrafo, deberá(n) acreditar encontrarse legalmente autorizada(s) para ejercer la 
profesión de abogado o licenciado en Derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el 
escrito en que se otorgue dicha autorización y exhibir su cédula profesional o carta de pasante en la primera 
diligencia en que intervenga(n), en el entendido que el (los) autorizado(s) que no cumpla(n) con lo anterior, 
perderá(n) la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y 
únicamente tendrá(n) las que se indican en el penúltimo párrafo de este artículo. Por autorizadas las personas 
que se mencionan para oír y recibir notificaciones. Se tiene al promovente demandando en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL de PROCESADORA DE CERAMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; SANITARIOS Y PRODUCTOS 
CERAMICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA GARZA quién 
acostumbra usar el nombre de MARCELO GERARDO GARZALAGUERA GARZA, MARCELO GARZA 
LAGUERA, MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA G. O MARCELO GARZA LAGUERA G; y MARIA 
MAYELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ el pago de la cantidad de: $60'000,000.00 (SESENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL), por concepto de adeudo total, más accesorios legales. Cantidades 
que se establece en el Estado de Cuenta exhibido por la parte actora. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, y del 1391 
fracción VIII al 1414 del Código de Comercio, se admite la demanda en la vía EJECUTIVA MERCANTIL, en 
consecuencia se despacha auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma, a fin de que la parte 
deudora PROCESADORA DE CERAMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y SANITARIOS Y PRODUCTOS 
CERAMICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; sean formalmente requerida del pago de la suma antes mencionada 
en el momento de la diligencia, y no haciéndolo se le embarguen bienes de su propiedad que basten a 
garantizar lo reclamado, mandándose hacer el depósito conforme a la ley, emplazándolo en los términos del 
artículo 1393 y 1396 del Código de Comercio, para que dentro del término de OCHO DIAS MÁS DOS DÍAS 
POR RAZON DE LA DISTANCIA, comparezca el deudor ante el juzgado a hacer paga llana de la cantidad 
demandada y las costas o a oponer las excepciones que tuviere para ello. En consecuencia se despacha auto 
de ejecución con efectos de mandamiento en forma, a fin de que la parte deudora MARCELO GERARDO 
GARZA LAGUERA GARZA quién acostumbra usar el nombre de MARCELO GERARDO GARZALAGUERA 
GARZA, MARCELO GARZA LAGUERA, MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA G. O MARCELO GARZA 
LAGUERA G; y MARIA MAYELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ sean formalmente requerida del pago de la suma 
antes mencionada en el momento de la diligencia, y no haciéndolo se le embarguen bienes de su propiedad 
que basten a garantizar lo reclamado, mandándose hacer el depósito conforme a la ley emplazándolo en los 
términos del artículo 1393 y 1396 del Código de Comercio, para que dentro del término de OCHO DIAS MÁS 
CINCO DÍAS POR RAZON DE LA DISTANCIA, comparezca el deudor ante el juzgado a hacer paga llana de 
la cantidad demandada y las costas o a oponer las excepciones que tuviere para ello. Se previene a la parte 
demandada, para que al producir contestación a la demanda, señale(n) domicilio en la jurisdicción de este 
Juzgado, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso contrario, se practicarán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal por medio de su publicación en el Boletín Judicial, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 1069 del Código de Comercio. Por ofrecidas las pruebas que 
menciona(n), las cuales se reserva(n) su admisión en caso de ser procedente(s), para el momento procesal 
oportuno. Tomando en consideración que el domicilio de los demandados PROCESADORA DE CERAMICA 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; SANITARIOS Y PRODUCTOS CERAMICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; 
MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA GARZA quién acostumbra usar el nombre de MARCELO 
GERARDO GARZALAGUERA GARZA, MARCELO GARZA LAGUERA, MARCELO GERARDO GARZA 
LAGUERA G. O MARCELO GARZA LAGUERA G; y MARIA MAYELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, por los conductos debidos y con los insertos necesarios, gírense 
atentos exhortos a los CC. JUECES CIVILES COMPETENTES EN IRAPUATO, GUANAJUATO y SAN 
PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, para que en auxilio de este Juzgado cumplimente el presente 
proveído; facultándose al C. Juez exhortado para que tenga por señalado nuevo domicilio de los demandados, 
gire oficios, expida copias simples y certificadas, imponga medidas de apremio que la legislación de su 
entidad le conceda, acuerde promociones, habilite días y horas inhábiles, tenga por autorizados a nuevas 
personas, tenga por reconocida la personalidad de diversos apoderados de la parte actora, para recibir y 
ratificar convenios quedando reservada su aprobación al suscrito, para el cumplimiento del presente 
proveído….Guárdense en el seguro del juzgado los documentos que adjuntan los promoventes como base de 
su acción.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil Licenciado ODILÓN 
CENTENO RENDÓN, en unión del C. Secretario de acuerdos "B" Licenciado MARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
que autoriza y da fe.- DOY FE.- 

Ciudad de México a veintidós de octubre del dos mil veintiuno...A sus autos el escrito de cuenta de 
FERNANDO GONZÁLEZ BAZA... emplácese a los codemandados SANITARIOS Y PRODUCTOS 
CERÁMICOS DE MÉXICO S.A. DE C.V., MARCELO GERARDO GARZALAGUERA GARZA y/o MARCELO 
GARZALAGUERA y/o MARCELO GERARDO GARZA LAGUERA y/o MARCELO GARZA LAGUERA G. y 
MARIA MAYELA GONZÁLEZ MARTINEZ..., haciendo saber a la demandada que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles tiene un término de TREINTA DIAS 
para dar contestación a la demanda y que quedan en la secretaria "B" del Juzgado las copias de traslado de 
ley a su disposición para todos los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. 

PARA SU PUBLICDACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DIARIO MILENIO 

 
Ciudad de México, a 18 de abril del 2023 

El C. Secretario Conciliador en funciones de Secretario de Acuerdos “B" del Juzgado Quincuagésimo 
Séptimo de lo Civil, con fundamento en el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la CDMX. 

Lic. Salvador Correa Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 535233) 
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 AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
Notifíquese por edictos a las personas físicas y morales interesadas en el proyecto del Programa 

de Manejo del Parque Nacional Tulum. 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informa a ustedes que, se formuló el proyecto 
del Programa de Manejo del Parque Nacional Tulum, área natural protegida que fue establecida mediante el 
Decreto por el que, por causa de utilidad pública se declara parque nacional con el nombre de Tulum, una 
superficie de 664-32-13 Has., ubicada en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto (hoy municipio de Tulum),  
Q. Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 23 y 30 de abril de 1981. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
notifíquese a las personas físicas y morales interesadas en el referido instrumento, por edictos que serán 
publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el proyecto del Programa de Manejo que 
nos ocupa, en el que podrán consultar las actividades, acciones, prohibiciones y modalidades a las que se 
sujetarán las actividades asociadas a la categoría del Parque Nacional Tulum, de conformidad con los 
artículos 47 BIS, 47 BIS 1, 50, 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
con la finalidad de que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se 
realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que 
consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, I Sección, 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes; en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, 
ubicada en avenida Mayapán Sur, sin número, lote 1, planta alta, supermanzana 21, manzana 4, Cancún, 
código postal 77505, municipio Benito Juárez, Quintana Roo y en la oficina de la Dirección del Parque 
Nacional Tulum, ubicada en Centro de Interpretación de la Naturaleza y Cultura Maya, carretera Federal 
Tulum, calle Yalkú sin número, entre Tamul y Tulum, código postal 77780, municipio de Tulum, Quintana Roo, 
sitios donde podrán imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 09:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de abril de dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 535200) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 723/20-EPI-01-9  
Actor: Deutsche Telekom AG. 

“EDICTO” 
 

DEUTSCHE TELEKOM, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 723/20-EPI-01-9, promovido por DEUTSCHE 

TELEKOM AG., en contra de la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, 
en la que se demanda la nulidad de la autorización de uso de la denominación o razón social DEUTSCHE 
TELEKOM; con fecha 14 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
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DEUTSCHE TELEKOM, S. DE R.L. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en 
los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 
de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro 
del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en 
tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva de Magistrada Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, 

con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

El C. Magistrado por Ministerio de Ley 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 534903) 
Secretaría de Marina 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

 
Se publica en el DOF el 16 de noviembre de 2021 ACUERDO Secretarial Núm. 380/2021, dando a 

conocer la nueva denominación de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S. A. de C. V. la cual 
mediante Asamblea General Extraordinaria del 21 de junio de 2021 y por unanimidad de votos se aprobó el 
cambio a Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. sectorizada a la Secretaría de 
Marina, acto que fue protocolizado ante notario público número 237 de la Ciudad de México y notario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y el 11 de noviembre de 2021 se realizó el movimiento correspondiente de 
cambio de denominación en el Servicio de Administración Tributaria. En cumplimiento con la condición 
trigésima cuarta, último párrafo, del Título de Concesión otorgada por el Gobierno Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 01 de febrero de 1994, se publican los Estados Financieros dictaminados 
por el C.P.C. y C.C.A.G. Gregoria Esperanza Paz Córdova con registro de dictaminador número 6923, 
correspondiente al ejercicio 2022. 

 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 

(EN PESOS) 
ACTIVO 2022 2021 
CIRCULANTE: 
Efectivo y equivalentes $ 582,672,833 $ 654,034,225 
Derechos a recibir efectivo o equivalentes 116,403,904 186,487,660 
Derechos a recibir bienes o servicios 9,741,292 41,348,635 
Estimación por pérdida o deterioro de    
activos circulantes - 58,222 - 2,383,898 
Total de activos circulantes 708,759,807 879,486,622 
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NO CIRCULANTE: 
Bienes inmuebles, infraestructura y 
construcciones en proceso 6,150,205,607 5,768,673,465 
Bienes Muebles 340,448,790 341,568,929 
Depreciación, deterioro y amortización acumulada de bienes - 422,968,749 - 375,526,594 
Activos diferidos 69,729,815 55,263,891 
Total de activos no circulantes  6,137,415,463 5,789,979,691 
Total del activo 6,846,175,270 6,669,466,313 
PASIVO 
CIRCULANTE: 
Cuentas por pagar a corto plazo 135,330,581 94,182,753 
Pasivos diferidos a corto plazo 14,423,645 6,540,616 
Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración 
a corto plazo 12,762,288 9,003,445 
Provisiones a corto plazo 10,588,697 10,730,669 
Total de pasivos circulantes 173,105,211 120,457,483 
NO CIRCULANTE: 
Provisiones a largo plazo 3,747,557 3,249,198 
Total del pasivo 176,852,768 123,706,681 
HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
Aportaciones 6,281,489,992 6,281,489,992 
Resultado del ejercicio (Ahorro/Desahorro) 123,562,869 123,467,404 
Resultados de ejercicios anteriores 119,084,018 1,789,984 
Reservas 145,185,623 139,012,252 
Total hacienda pública / patrimonio 6,669,322,502 6,545,759,632 
Total del pasivo y hacienda pública/ patrimonio  $ 6,846,175,270 $ 6,669,466,313 

ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 
(EN PESOS) 

 2022 2021 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios $ 2,445,125,658 $ 2,214,834,171 
Ingresos financieros 67,328,593 31,573,928 
Otros ingresos y beneficios varios 74,359,819 71,072,539 
Total de ingresos y otros beneficios 2,586,814,070 2,317,480,638 
Servicios personales 84,384,866 94,500,771 
Materiales y suministros 5,563,230 5,499,655 
Servicios generales 714,233,014 437,953,625 
Total de gastos de funcionamiento 804,181,110 537,954,051 
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia 
y amortizaciones.  

 
49,448,777 

 
49,508,997 

Otros gastos 1,609,621,314 1,606,550,186 
Total de otros gastos y pérdidas extraordinarias 1,659,070,091 1,656,059,183 
Total de gastos y otras pérdidas 2,463,251,201 2,194,013,234 
RESULTADO DEL EJERCICIO (Ahorro/Desahorro) $ 123,562,869 $ 123,467,404 
 

H. Veracruz, Ver. a 17 de marzo de 2023. 
Director General 

Ing. Romel Eduardo Ledezma Abaroa 
Rúbrica. 

Encargado para atender los asuntos de la Gerencia de Administración y Finanzas 
L.C. Roberto García de Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 535310) 
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Instituto Nacional Electoral 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ENAJENACIÓN 

DE BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO N° LP-INE-E-01-2023 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Manual de Normas Administrativas en Materia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto Federal Electoral, vigente según lo estipulado en el 
sexto transitorio por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
Nacional Electoral a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, dependiente de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación 
Pública N° LP-INE-E-01-2023, para la Enajenación de bienes muebles y de consumo, conforme a las bases 
que se encuentran disponibles en la página de internet www.ine.mx y en la Subdirección de Almacenes, 
Inventarios y Desincorporación de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Av. Tláhuac 
N° 5502, Colonia Granjas Estrella, C.P. 09850, Alcaldía Iztapalapa, en la Ciudad de México de lunes a viernes 
de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción Enajenación de bienes muebles y de consumo 
Volumen a enajenar Bienes Muebles: 1,678 piezas (Mobiliario 856 piezas, Equipo de oficina 219 

piezas, Equipo de cómputo 586 piezas y Equipo de Transporte 17 piezas). 
Bienes de Consumo: 125,010 kilos aproximados 

Valor base de enajenación Lote único $ 915,259.2975 
Costo de las bases $5,000.00 incluido el IVA 
Forma de pago de las 
bases 

Cheque de caja o certificado, expedido por una Institución Bancaria a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

Periodo de venta de bases 25 de abril al 11 de mayo de 2023 
Garantía de sostenimiento 
de ofertas 

10% del valor de venta 

Fecha, horario y lugar de 
verificación de bienes 

25 de abril al 11 de mayo de 2023, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hrs. 
en Av. Tláhuac N° 5502, Colonia Granjas Estrella, C.P. 09850, Alcaldía 
Iztapalapa, en la Ciudad de México. 
11 de mayo de 2023 de 11:00 a 14:00 Carretera de San Juan Tilcuautla No. 
5-A, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, C.P. 14610, Pachuca. 

Presentación de Apertura 
de Ofertas 

12 de mayo de 2023 

Fallo 12 de mayo de 2023 
Retiro de los bienes 15 días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la 

orden de entrega. 
Pago total de los bienes El pago de los bienes adjudicados será a través de cheques de caja o 

certificados expedido por una institución bancaria a favor del Instituto 
Nacional Electoral. 
En los bienes muebles dentro de los 3 días hábiles posteriores a la fecha 
del acto de fallo. 
En los bienes de consumo con base en el peso neto y tipo de desecho, el 
comprador efectuará el pago dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada retiro. 

 
El registro de los participantes y el acto de apertura de oferta y fallo se llevará a cabo en la sala de Juntas 

de la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación, sita en Av. Tláhuac N° 5502, Colonia 
Granjas Estrella, C.P. 09850, Alcaldía Iztapalapa, en la Ciudad de México. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote único, siempre que esta sea mayor al precio mínimo de venta y 
haya cumplido con todos los requisitos de las bases. 

En caso de que la Licitación Pública, se declare desierta, se procederá a enajenar los bienes, en el 
proceso subsecuente al que se declare desierto. 

 
Ciudad de México a 25 de abril de 2023 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Ing. Pedro Anaya Perdomo 

Rúbrica. 
(R.- 535305) 


